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ACUERDO ACT-PUB/14/11/2018.08 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DEJAN SIN EFECTOS LOS PROCEDIMIENTOS Y 
LAS RESOLUCIONES EMITIDAS DENTRO DE LOS RECURSOS DE REVISiÓN RDA 
5354/15 QUATER y RRA 0178/16 QUINTUS DE FECHA SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO, EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DE FECHA 
DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EMITIDA POR EL DÉCIMO TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO EN 
EL AMPARO EN REVISiÓN R.A. 519/2017-9916, MISMA QUE MODIFICÓ LA SENTENCIA 
DICTADA POR EL JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL JUICIO DE AMPARO 488/2017-IX. 

Con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII y los transitorios Primero y Quinto de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 30, párrafo segundo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I y XXXV, 
17, 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; Décimo Quinto, numeral 1 de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales de! Sector Público y de conformidad a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que con fecha veintiuno de agosto de dos mil quince, un particular presentó al Servicio 
de Administración Tributaria, una solicitud de acceso a través del sistema INFOMEX, 
requiriendo "el listado que contenga el nombre denominación o razón social, clave de 
registro federal de contribuyente, monto del adeudo fiscal condonado y/o cancelado y 
motivo de dicha condonación y/o cancelación, de aquellas personas a quienes el Servicio 
de Administración Tributaria ha condonado y cancelado adeudos fiscales en el periodo 
de enero de 2007 al 30 de julio de 2015". 

2. Que con fecha diez de septiembre de dos mil quince, el sujeto obligado respondió que 
parte de la información se clasifica como reservada en virtud del secreto fiscal informó 
que el portal de internet del sujeto obligado puede encontrar parte de la información 
solicitada, del periodo uno de enero de dos mil catorce al treinta de agosto de dos mil 
quince 

3. Que el uno de octubre de dos mil quince, el particular interpuso recurso de revisión en 
contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, el cual quedó radicado bajo el(}j 
número ROA 5354/15, turnándose a la entonces Comisionada Ximena Puente de la Mora.· / 
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4. Que el veintisiete de octubre de dos mil quince, el Pleno del Instituto, emitió la resolución 
en el recurso de revisión ROA 5354/15, modificando la respuesta otorgada por el sujeto 
obligado, e instruyéndolo a que: 

"Haga del conocimiento del parlicular, respecto a lo requerido del 05 de mayo a/30 de julio 
de 2015 en términos de lo dispuesto en el arlículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, la totalidad de información que puede 
consultar (montos de los créditos fiscales cancelados ylo condonados en el caso de 
personas ffsicas y morales, relacionados por hombre, denominación o razón social y clave 
del registro federal de contribuyentes); así como, la fuente, el lugar y la forma en que puede 
ser revisada, 

Entregue al parlicular la información relativa al nombre, denominación o razón social y clave 
del registro federal de contribuyentes de aquéllos contribuyentes cuyos créditos fueron 
cancefados y/o condonados, relacionados con ef monto cancelado y/o condonado asociado 
a la persona física o moral, del 01 de enero de 2007 al 04 de mayo de 2015". 

5. Que con fecha nueve de mayo de dos mll dieciséis, un particular presentó al Servicio de 
Administración Tributaria, una solicitud de acceso a través del sistema INFOMEX, 
requiriendo diversa información relacionada con las condonaciones y cancelaciones de 
adeudos fiscales del periodo de uno de enero de dos mil siete a la fecha de la 
presentación de la solicitud. 

6. Que con fecha treinta de mayo de dos mil dieciséis, el sujeto obligada respondió que parte 
de la información se clasifica como reservada en razón del secreto fIscal e informó que 
en la página de Internet del Sujeto Obligado se podía encontrar parte de la información 
solicitada. 

7. Que el diecisiete de junio de dos mil dieciséis, el particular interpuso recurso de revisión 
en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, el cual quedó radicado bajo el 
número RRA 0178/16, turnándose al Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford. 

8. Que el nueve de agosto de dos mil dieciséis, el Pleno del Instituto, emitió la resolución en 
el recurso de revisión RRA 0178/16, modificando la respuesta otorgada por el sujeto 
obligado, e instruyéndolo a: 

"que en un término que no exceda de diez días entregue la ínformación relacionada con el 
motivo, nombre, denominación y razón social de las personas a quienes se condonó o canceló 
algún crédito fiscal del período de enero de dos mil siete al treinta y uno de diciembre de dos o/ 
~-~~~-~~-~-~~~-~-~=~~-~ dos mil quince; 'así como el motivo respecto de cada uno de los casos correspondientes al . 
periodo del 1 de enero de 2014 a115 de mayo de 2016. 
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Solo en el caso, de que no cuente en sus archivos con una relación que contenga lo requerido, 
deberá proporcionar los documentos fuente que dieran cuenta de lo ordenado, protegiendo 
cualquier otra información confidencial adicional a la referida que pudieran contener". 

9. Que inconforme con las resoluciones de veintisiete de octubre de dos mil quince y nueve 
de agosto de dos mil dieciséis, dí,ctada en los expedientes ROA 5354/15 Y RRA 0178/16 
respectivamente, diversas empresas promovieron juicios de amparo entre ellos los 
diversos 375/2017, 349/2017, 510,2017, 521/2017, 526/2017, 549/2017 Y 565/2017. 

10. El quince de noviembre de dos mil diecisiete, en cumplimiento a lo ordenado en la 
ejecutoria dictada en el juicio de amparo 565/2017, el Pleno de este Instituto emitió el 
acuerdo ACT-PUB/15/11/2017.04, por el cual dejó sin efectos los procedimientos y las 
resoluciones pronunciadas en los expedientes relativos a los recursos de revisión ROA 
5354/15 Y RRA 0178/16, de fechas veintisiete de octubre de dos mil quince y nueve de 
agosto de dos mil dieciséis, respectivamente. 

11. El siete de marzo de dos mil dieCiocho, en cumplimiento a lo ordenado en la ejecutoria 
dictada en el juicio de amparo 375/2017, el Pleno de este Instituto emitió el acuerdo ACT
PUB/07/03/2018.06, por el cual dejó sin efectos los procedimientos y las resoluciones 
pronunciadas en los expedientes relativos a los recursos de revisión RRA 0178/16 BIS Y 
ROA 5354/15 BIS y, de fechas cuatro y trece de diciembre de dos mil diecisiete, 
respectivamente. 

12. El treinta de mayo de dos mil diecisiete, el Pleno de este Instituto, resolvió el recurso de 
revisión RRA 178/16 TER. 

13. El doce de junio de dos mil dieciocho, en cumplimiento a lo ordenado en la ejecutoria 
dictada en el juicio de amparo 526/2017, el Pleno de este Instituto emitió el acuerdo ACT
PUB/12/06/2018.05, por el cual dejó sin efectos el procedimiento y la resolución 
pronunciada en el expediente relativo al recurso de revisión RRA 0178/16 TER, de fecha 
treinta de mayo de dos mil diecisiete. 

14. El ocho de agosto de dos mil dieciocho, el Pleno de este Instituto, resolvió los recursos 
de revisión RDA 5354/15 TER Y RRA 178/16 QUATER. 

15. El veintidós de agosto de dos mil dieciocho, en cumplimiento a lo ordenado en la 
ejecutoria dictada en el juicio de amparo 521/2017, el Pleno de este Instituto emitió el 
acuerdo ACT-PUB/22/08/2018.05, por el cual dejó sin efectos los procedimientos y las 7 
resoluciones pronunciadas en los expedientes ROA 5354/15 TER Y RRA 0178/16 
QUATER, de fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho. 
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16. El siete de noviembre de dos mil dieciocho, el Pleno de este Instituto, resolvió los recursos 
de revisión RDA 5354/15 QUATER y RRA 178/16 QUINTUS. 

17. Que el veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, el Juzgado Sexto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, determinó por una parte sobreseer y por otra 
conceder el amparo a la parte quejosa en el juielo de amparo 488/2017-IX. 

18. En contra de la sentencia referida, el particular, interpuso recurso de revisión, del que 
conoeló el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Primer 
Circuito, en el Amparo en Revisión R.A. 519/2017-9916, quien en sesión de fecha 
dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, resolvió modificar la sentencia recurrida para 
el efecto de que este Instituto realice las siguientes acelones: 1) deje sin efedos las 
resoluciones emitidas en los recursos de revisión ROA 5354/15 Y RRA 0178/16 de sus 
índices respectivamente; 2) emplace a la parte quejosa en su carácter de tercero 
interesada, para el efecto de que formule manifestaciones y ofrezca las pruebas que 
estime convenientes y 3) con libertad de Jurisdicción determine lo que conforme a derecho 
corresponda. 

19. Que el Juez de los autos mediante acuerdo de treinta y uno de octubre de dos mil 
dieciocho, dictado en el juicio de amparo 488/2017-IX, notificado el seis de noviembre de 
dos mil dieelocho, requirió al Pleno del Instituto, para que en el plazo de tres días diera 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo. 

Por 10 antes expuesto en las consideradones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Naelonal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el sigUiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- En estricto acatamiento a 10 ordenado en la resolución de fecha dieciséis de 
octubre de dos mi! dieciocho, emitida por el Déelmo Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito en el Amparo en Revisión R.A. 519/2017-9916, misma que 
modificó la sentencia dictada por el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administratíva en 
la Ciudad de México en el Juicio de Amparo 488/2017-IX; se deja sin efectos los 
procedimientos y las resoluciones emitidas en los expedientes ROA 5354/15 QUATER y 
RRA 0178/16 QUINTUS, pronuneladas por el Pleno de este Instituto. 

SEGUNDO.- Se turne a través de la Presidencia de este Órgano Constitucional Autónomo 
el expediente del recurso de revisión RDA 5354/15 QUATER al Comisionado r 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y el expediente de! recurso de revisión RRA '0178/16 
QUINTUS al Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford, a efecto de que previos los 
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trámites de ley, presenten al Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales los proyectos de resolución que en derecho 
proceda, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 156 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, dentro del término que el Juzgado Sexto 
de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México otorgó para el cumplimiento de 
la sentencia. 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que en el término 
de ley comunique al Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, el contenido del presente acuerdo, así como las acciones que se han llevado a cabo 
para dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de internet dellNAI. 

QUINTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad de los Comisionados presentes, el Pleno del Instituto Nacional9 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en sesión 
ordinaria celebrada el catorce de noviembre de dos mil dieciocho. Los Comisionados 
presentes firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

Marí 
Cornisi 

A 
Patricia Kur zyn Villa lobos 
nada Presi ente en funciones 

En suplencia , en términos de lo dispu sto por los iculos 30, párrafo segundo de la Ley Federa l de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública: 17 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a ta Información y Protección de Datos Personales y Décimo Quinto, numeral 1 de los 
Lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y protección de datos 
personales del sedar público. 
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Carlos Alberto Bonnin Er 
Comisionado L.._--

r ova íaz 
ca del Pleno 
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oscar~rra Ford 
Comisionado 

Joel Salas Suár 
Co .. ado 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUBJI4/ 11 /2018.08 aprobado por unanimidad de los Comisionados presentes, en 
sesi6n de Pleno de este Instituto, celebrada el1 4 de noviembre de 2018. 
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